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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera d« la «apítal BOLETIN
Franqueo Concertado

OFICIAL
PRBCI© DE INSERCION

^r un mes .............. .......
Por tres meses ................ X)
Bor seis meses ................ 00
Por un afio .....*............ jO’OO

de ¡a provincia de Logroño
Número suelto 0’50 pesetas 

• mes corriel
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anunslos ofia|filM 
y particulares aue Man da fl^- 
go,'satisfarán DllZ CBNTIIwj|i 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a CINCO CUNTIMOS 
debiendo los interesado* aere- 
cútar antes de la pubUcaoián 
y por medio ue la oorrespon- 
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe e» la De­
positarla de 'fondos provincia­
les, -in cuyo requisite no se 

insertarán

Se suseribe en la Intervención de-la Excelentísima Diputación Prtfvincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
ewnes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y terrttqápe 
i de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulj^- 
I «ion si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación
I el día en que termina la insereión de la ley en el «Boletín ©fleial del Estelo».

Minhterio de la 
Gobernación

510
Orden de 11 de abril de 1.944 

por la que se establece nuevo 
horario para la terminación de 

• espectáculos y cierre de estable- 
mientos públicos

Eexmos. Sres.: Establecido 
' por Orden de la Presidencia del 

Gobierno, fecha 20 de tnarzo úl­
timo (< Boletín Oficial del Esta- 
do> núm. 81, fecha 21), el nuevo 
horario que ha de regir a partir 
del sábado, 15 del corriente, y tC' 
niendo en cuenta la convenien­
cia dé armonizar el de los diver­
sos espectáculos y estableci­
mientos con la vigencia de la 
nueva hora oficial, en tanto ésta 
se mantenga.

Este Ministeriojha resuelto di.s 
poner:

1 .® Los Teatros y Cinemató­
grafos terminarán a la una hora, 
excpción hecha, para los Tea­
tros, de los días festivos y sus 
vísperas estrenos de obras, de­
but de primeras partes, benefi­
cios o funciones de homenajç, en 
los que podrán términar a la una 
y media y para los cinematógra- 
fos losdías de proyección de. do­
cumental oficial suplementario, 
en que podrán hacerlo a la una 
y cuarto.

2 .® Los restaurantes, cafés, 
bares y Salas de fiestas, termina­
rán a la una y medía, excepto 
los días festivos y sus vísperas, 
en que podrán prolongar su ac 
tuación media hora más tarde.

3 ° Las verbenas, tradiciona 
les y kermès benétteos termina­
rán a las dos en punto en todo 
caso.

Las empresas amoldarán las 
horas de apertura a las impro 
rrogable fijadas para el cierre, 
teniéndose en cuenta por los res­
taurantes que no podrán comen­
zar a servir comidas pasadas las 
veintidós treinta horas.

Lo que comunico a V. E. pa­
ra sú conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid 11 de abril de 1944.
PEREZ GONZALEZ.

Comisaría General de Abas­
tecimientos y Transportes

371
Petteiones de carbón mineral pa­

ra calefacciones
Con fecha 31 de diciembre úl­

timo se hizo público en la pren­
sa y Boletín Oficial de la pro­
vincia, las normas a que debían 

' ajustarse las peticionCíí de car­
bón mineral destinado al servicio 
de calefacciones durante la tem­

los impuestos a cargo del públi­
co. . •

El precio máximo de venta al 
público del chocolate en bloques, 
s'erá de 13‘75 pts. el kilogramo, 
siendo igualmente a cargo del 
público los impuestos..

Ninguna clase o tipo de choco­
late, podrá circular libremente, 
siendo pieciso para ello que sea 
expedida la correspondiente . 
guía.

Los fabricantes de chocolate 
que posean existencias de cho­
colate especial en 'cualquiera de 
sus clases, lo comunicarán^ a la 
Agrupación Nacional de .Fabri­
cantes, mediante la correspon- i 
diente declaración, quedan in- ■ 
tervenidas-e inmovilizadas a dis- ¡ 
posición de la. Comisarííi Gene­
ral de Abastecimientos

Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a las 
normas y precios que en él pre­
sente se establecen.

Lo que se hace público para 
geiieral conocimiento y cumpli­
miento

Logroño, 5 de abril de 1944.
El Jefe de los Servicios

porada invernal de 1944-45, die- ¡ 
tadas por la Comisión Regulado- ‘ 
ra para la distribución de carbón, i 
y señalaba como plazo para las 
mismas hasta el 31 de marzo pa- > 
sado.

La citadaComJsión por oficio ' 
núm. 7.920, comunica a esita De- i 
legación Provincial de Abastecí- ¡ 
mientos, que teniendo en cuenta ■ 
ciertas circunstancias en reía- j 
ción con las ya referidas peticio- ; 
nes ha resuelto lo siguiente: >

1 .® Ampliar el plazo de admi I 
sión de peticiones de carbón pa­
ra calefacciones hasta el 31 del ' 
próximo mes de mayo. -

2 .® Que es necesario que ca­
da petición vaya refrendada por 
mi autoridad, como garantía de 
exactitud de los datos declarados 
,fen las solicitudes, las cuales'de- 
berán "-justárse ál modelo que se 
publicó y debidamente reinte­
gradas

3 ® Las peticiones que se re­
ciban -fuera del plazo marcado 
(31 de mayo próximo) en el caso 
de ser aceptadas, tendrán que sa- i 
tibfacer^una penalidad de 35 pe- i 
setas por tonelada solic’tada, . 
destinadas a los fines benéficos ! 
de la minería que la Superiori- ' 
dad apruebe.

Lo que se hace públ’co para i 
general conocimiento y demás 
efectos.

Logroño, a 4 de abril de 1.944.
El Jefe de los Servicios

469 -
Chocolate especial

T.a Comisaría general de Abas­
tecimientos -y Transportes por 
oficio n.® 36 877, comunica a es­
ta Jefatura, lo siguiente:

Prohibida la venta de chocola­
te especial, en cualquiera de sus 
clases, a partir del día L®.del ac­
tual, los almacenistas y detallis­
tas, sin excepción que - posean’ 
existencias del mismo, presenta- , 
rán en el plazo máximo de cinco 
días, en esta Delegación Provin­
cial de Abastecimientos, una de- 
•claración jurada por duplicado, 
en la que conste la cantidad y 
clase que tengan en su poder de 
dicho artículo.

La distribución y ve ta de las 
existencias'de <bombone.s y cho 
colate de lujo>, se efectuarán 
bremente Tor los almacenistas y 
detallistas, que en meses sucesi- 

¡ vos y hasta haber agotado las 
existencias presentarán' en esta 
Delegación, una deciar >ción ju 
rada de las ventas realizadas y 
existencias que les restan.

La totalidad de las existencias 
de. «chocolate en bloques» ;que- 
dan inmovilizadas y a dispo­
sición de la Comisaría General, 
la cual efectuará su distribución x 

Desde el l ® del actual mes de 
abril, el precio máximo de venta 
al oúblicó líe los «bombones y 
choLolate de lujo», será el de 

I 17‘5Ü pts. el kilogramo, siendo

Confederaeion Hidragráfi- 
ea del Ebro

Jefatura de Aguas

Concurso'de destajo para eje­
cución de las obras el suministro 
en almacén de la localidad del 
cemento necesario para la termi­
nación de las obras de defensa 
del regadío de Rmeón de Soto.

Presupuesto: 172.063’32 ptas.
El proyecto y condiciones es­

tarán de manifiesto en las ofici­
nas centrales de esta Confedera­
ción, Paseo del General Mola, 26, 
Zaragoza.

La presentación de proposicio­
nes se hará en las oficinas cen­
trales, hasta las trece horas del 
día 22 de abril de 1944.

La apertura de pliegos, en las 
mismas oficinas centrales, el día» 
24 de abril de 1944.

Fianza provisional: 2.000 pts 
Zaragoza, 4 de abril de 1944.
El ingeniero Jefe de Aguas, 

509
. Concurso de destajo para eje- 
.cucióndelas obras conducción 
de aguas para abastecimiento de 
Santurde (Logroño)_ .

Presupuesto': 117.763,75 ptas
El proyecto y condiciones es­

tarán de manifiesto en las ofici­
nas central.es de esta Confedera­
ción, Paseo del General Mola, 
26, Zaragoza. • . , .

La presentación de proposicio­
nes se hará en las oficinas cen­
trales, hasta las trece horas del 
día 29 de abril de 1944.

La apertura de pliegos, en las 
mismas oficinas centrales, el día 
3 de mayo de 1944.

Fianza provisional: 2.000 ptas. 
Zaragoza, 13 de abril de 1944. 
.El Ingeniero Jefe de Aguas,

C. Montalvo
MODELO DE PROPOSICION

Póliza de 4,50 pesetas
Don , vecino de 

provincia de . según cé­
dula personal número , con 
domicilio en , calle de 

, número , enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Oi-ictAL de , con fecha 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen líPara la adjudica­
ción del concurso de destajo de 

, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y con 
diciones, con la baja del por 
100.

Asirnismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras.por jornada 
legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores 
a las que fije el Fuero del trabajo 

En ,a de de 194

Administraceléii de Rentas 
Públieas

501
Contribución de Usos y Con­

sumos
Circular de samo inteaés para 
todos los Ayuntamientos ae la 

provincia
Se recuerda a todos los Ayun­

tamientos dé la provincia, la 
obligación que tienen de presen­
tar dentro del actual mes de ene- ' 
ro. las declaraciones juradas por 
triplicado, de lo recaudado en el 
primer triníestre del año-en cur 
so, por el impuesto qiie grava el 
consumo de vinos, sidras, cha- 
colís etc de todas clase», ern- 
pleando para ello los modelos ofi- 
ciale.s y cuyas declaraciones de 
ben reintegrarse con un timbre 
móvil de veinticinco céntimos 
cada ejemplar.

Se lé.s advierte que, en caso de 
enviar el importe de las declara­
ciones por giro postal, lo debe­
rán hacer a nombre del Si. De-, 
positário Pagador de Hacienda,* 
al cuaídeben remitir también las 
declaraciones, debidamente rein­
tegradas. con suficiente tien^DO 
para que, tanto éstas como su 
importe, puedan tener entrada 
en la Depositaría antes de las 
once y’media del último día há- 
tfil del mes, pues de lo contrario 
se les originará el perjuicio con­
siguiente, ya que automática­
mente incurrirán en multa.

Logroño, 12 de abril de 1944.
líl Administrador de Rentas
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Solegio Oficial de Gesto­
res Administrativos de

Valladolid
494

Se ha concedido la baja corr.o 
Gestor Administrativo en Cala­
horra (Logroño) a D. José María 
Fernández León. Lo que se po < 
ne en conocimiento del público 
en general para que en el plazo 
de seis meses pueda reclamar 
ante este Colegio contra^Ja fian- -j 
za cuya devolución se solicita

Valladolid 31 de marzo de 
1944.

El Presidente 
Benito junquera Paulón

Gobierno Civil de la 
provincia

512
Establecido por Orden de la 

Presidencia del Gobierno el nue­
vo horario que ha de regir a par­
tir del sábado día 15 del corrien­
te 5’ teniendo en cuenta 11 conve­
niencia de armonizar el de los 
diversos espectáculo^ y estable­
cimientos con la vigencia de la. 
nueva hora cficial, se ha dispues­
to que los Teatros y Cinemató­
grafos terminen a la una, excep­
to para los Teatros, de los días 
festivos y sus vísperas, extreno 
de obras, debut de primeras par- 
te^, beneficios o funciones de ho­
menaje, en los que podrán termi­
nar a la una y media y para los 
Cinematógrafos los días de pro 
yección de documental oficial 
suplementario, en que podrá ha­
cerlo a la una y cuarto.

Los Restaurantes, cafés, Bares 
y Salas de Fiestas terminarán a 
la una y media, excepto los días 
festivos y sus vísperas en que 
podrán prolongar su actuación 
media hora más tarde, o sea a 
las dos.

Las Verbenas tradicionales y 
kermès benéficas terminarán a 
las dos en punto en todo caso.

Lo que se pone eu/Conocimien- 
to de las empresas y público en 
gereral.

Logroño, 15 de abril de 1944.
El Gebernador Civil 

/esiís Ca/'igal Giítiéires

Servicio pro\incial de Gana­
dería

CIRCULAR
496

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
epizootias, se declara oficialmen­
te extinguida la epizootia de fie­
bre aftosa en el término munici 
pal de Baños de Río Tobía. (¡ue 
fué declarada oficialmente con 
fecha 13 de enero del corriente 
año.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 13 de abril de 1954.
El Gobernador civil, 

fesús Cagigal Gutierres 

Administración de 
Justicia -

EDICTO
504

U. Elisardo .Sotés Errazu, Juez 
de 1.^ Instancia de la Ciudad y 
Partido de Logroño.

En virtud del presente, hago 
saber: Que en este juzgado .Se­
cretaría del que refrenda, pende 
expediente, a instancia de D.*‘ 
Consuelo Ortega Hernández ma­

yor de edad, soltera, sin grofe- ! 
sión especial y vecina de Logro­
ño sin información de dominio 
de la finca siguiente.

Urbana. Casa Habitación ’ si­
tuada en extramuros de esta ciu­
dad, término de La Florida, ca i 
lie sin urbanizar llamada de la | 
Rodancha y también de la Orro- 
sancha señalado con el número ! 
cinco y actualmente con el núm 
tres, compuesta de planta baja y 
dos pisos, que tiene de extensión, 
superficial ciento veinticinco me­
tros cuatro decímetos cuadrados, 
y lindaba antes por el frente, por 
donde tiene su entrada, con la ■ 
calle en que está situada, por la | 
derecha entrando con resto de 
la finca de donde fué sesegrada 1 
y que se reservó el vendedor, o 
sea la casa señalada con el núm. 
seis, y por la izquierda,, y espal 
da, con Mauricio Clavijo; y en la 
actualidad linda por el frente con 
dicha calle, por la derecha en­
trando con D. Sixto Mesó y por 
la izquierda y espalda D * Engra­
cia liménez Estefanía heredera 
de D. Mauricio Clavijo.

Tiene un valor de treinta y 
cinco mil diez pesetas y es libre 
de cargas.

Convocándose a las personas o 
a quienes pueda perjudicar, la 
inscripción solicitada, a fin de^ 
que comparezcan si quisieren 
alegar su derecho, dentro del 
término de ciento ochenta días.

Dado en Logroño all de abril 
de 1944.

El Secretario Judicial

'REQUISITORIAS
490

González Prieto, -Ju^n, de 27 
años de edad, natural de San Pa­
blo (Brasil), hijo de Jerónimo y 
Remedios, casado, chófer, veci­
no que fué de Logroño y cuj’o 
actual p'^radero y domicilio se 

‘ignora. Comparecerá ante este 
Juzgado de Logroño dentro del 
término de diez día» para ser i-e 
ducido a prisión provisional por 
delito de robo.

Por tanto ruego a todas las Au 
toridades y encargo a los agen­
tes de la policía judici il proce 
dan a la busca y captura de di­
cho procesado y de ser habido , 
sea puesto en este Juzgado a dis- ! 
posición del mismo. [ 

Logroño, 12 de abril de 1944. t 
El Juez de Instrucción j 

' • 491 !
Cornago Alvarez. José María, i 

de treinta y un año.s de edad, ca- ! 
sado, mecánico, natural de Lo- 
groño, vecino de esta capital, j 
cuyo actual paradero se ignora. ‘ 
COI no,comprendido en el caso l.“ ! 
dél art. 835 de la Ley de Enjui- i 

¡ ciamiento criminal, comparece- ; 
rá antee! Juzgado de instrucción i 

! de Soria, dentro del término de ' 
j diez días, a fin de notificarle el ; 
; auto de procesamiento y el de 
I prisión, recibirle declaración in- J 
, gatoria y constituirse en prisión, 
i decretada en el sum¿irio que se ■ 
' tramita en dicho Juzgado con el ' 
■ número 2 de 1944, sobre éstafas. 
' bajo apercibimiento de que si no 
¡ comparece será declarado rebel­

de y le parará el perjui io a que 
hubiere lugar, con arreglo íí la 
Ley.

Por la presente ruego y encar­
go a todas las Autoridades j’ 
Agentes de la Policía ludiciaí, 
oispongan y procedan a la buscá 
y captura de referido procesado 
y caso de ser habido sea condu­
cido a disposición de dicho luz \ 
gado a la Prisión de esta capital 

Soria. 31 de marzo de 1944.
El Juez de Instrucción.

Ayuntamiento de Alfaro
Conclusión al B. O. n ” 103 de 

1943 .
Luis Jiménez 
Ramón < 
Serapio < 
Severiano < 
Pedro Jorge 
Maria Ladrón 
Josefa Lapuérta Hrs 
P'elipe León 
Fortunato Lerín 
Galo Librada 
Quintín <
Blas López; Fír.s 
Patricio Magaña 
Francisco Mancebo 
lerónimojMarco , 
Eulogio Martínez 
Alfredo < 
Florencio « Serrano 
Nicolás <
Raimundo « Molinos 
Tomás <
Pilar Martorrell 
Pablo Mateo 
Canuto Mendoza 
Esteban < 
Cecilio'xMelero 
Felipe .Monrreal 
Josefa Montenegro 
Julia < 
Mariana < 
Rosalía < 
Ulpiano Montes 
Rafael Morales de Setién 
Juan xMoreno 
Cándido y Luis Moreno 
Máximo Muñoz 
Justo .Murga Segura 
Maria Navarro Génova 
xMatias Ochoa 
Gil Pascual
Maria Dolores Peralta 
Felipe Pérez Pérez 
Felipe Pérez Rubio 
Tiburcio < 
Salustiano Plaza
Faustino Ramos Magullón 
José Remirez 
Joaquin Rivas Vda. 
Saturnino Romanos 
Vicerite <
Juan Rubio «
Ciro Ruiz Sota 
Luis Ruiz Dorronsorro 
Perfeto < <
Jesusa Sáenz 
Ruperto Sánz 
Juan Sesma 
.Mariano < 
Facundo Sola 
Manuel Sola Calvo 
Benito Uturbia 
Dolores Urrengoechea 
Gregorio Ustarroz 
Emilio Velázquez 
Eladio Yanguas 
Joaquin < 
María «
Asunción y Cpncepción Zamo­

ra
Concepción y José Zamora 
Consuelo y José Zamora 
Asunción y Gregorio Zamora 
Bartolomé Zayas
Indicto de Co:np¿irecencia

D. .Mariano Cuartero. Recau­
dado*' del .M 1. Ayuntamiento 
de esta ciudad de Alfaro.

Hago saber: Que en el expe­
diente que me hallo instruyendo 
contra la que fué vecina de esta 
ciudad Doña Julia Cascan .Mar­
ques por débito.s de vario.s con­
ceptos municipales y año.s 1936, 
1943 y 1Ó44 he ditado en el día de 
hoy la siguiente

< Providenciad-Resultando que 
el contribuyente por que se tra­
mita este expediente ejecutivo no 
reside en esta localidad ni ha de­
signado la persona que h¿i de re- 
jjresentarle ni señalado su domi­
cilio actual por lo que no ha si 
do posible hacerle la notifica­
ción de sus débitos se le requie­
re por medio de este Edicto pa­
ra que en el plazo de ocho días

hábiles comparezca en esta ofi­
cina, Mayor 32-2.° a tal. efecto* 
o bien señale,sufdomicilio o per­
sona que le represente ya que 
transcurrido que sea dicho plazo 
se proseguirá en rebeldía este 
expediente conforme a lo dis­
puesto en el artículo 154 del Es­
tatuto de Recaudación vigente 
y sin otra notificación >

xAlfaro 8 de Abril de 1944 
Mariano Cuartero

Díítrilo Forcifal de 
Logroño

Anuncio de subasta
El día 25 de ios corrie ates v 

hora de las doce de su mañana, 
! tendrá lugar, con media hora de 
i tiempo, la subasta de 150 este- 

reos de leña de pino procedente 
del .Monte del Estado-en San Mi- 
llán de la Cogolla. déla limpia 
del repoblado joven de pino, ba­
jo el tipo de tasación de 1200 pe- 

osetas.
El acto ha de tener lugar en la 

Oficina del Distrito Forestal, Ca­
lle Duquesa de la Victori.i n.° 
8-3 °, en donde lo.s solicitantes 
pueden presentar las proposicio- 
n( s en pliegos cerrados y reinte­
grados con póliza de 4‘50 pese­
tas, siendo necesario, para tomar 
parte en la subasta el que los li- 
citadores hayan depositado en la 
Habilitación de este Distrito Fo-. 
restal el 5°/^ de la tasación de los 
productos que han de enagenar- 

’se, todo ello con sugeción a los 
pliegos de Condiciones que se 
hallan de manifiesto en el men­
cionado Distrito durante los díás 
hábiles contados desde la fecha 
hasta el día de la subasta, siendo _ 
del rematante a quien se le ad-* 
judiquela cjtada subasta quien 
corra por cuenta de los gastos 
del presente anuncio.

I Logroño 12 de abril de 1944.
! El ingeniero Jefe
I ------------

' Ánunciot Oficialei 
i Anuncio de subasta.s 502 
i El día 29 del corriente mes, 
¡ en la Casa Consistorial de este 

.Ayuntamiento, se celebrarán las 
subastas siguientes-

1 .® A las once De los pastos 
del borreguil nF 1 llamado Vi- 

' cicrcas para 700 cabezas del ga 
I nado lanar; tasación 8 400 pese- 
¡ tas.
I . 2.^ xA las once y media. De 
' los pastos del bórreguil n ° 2,11a- 
■ mado Cobaruña, para 600 cabe- 
i zas de ganado lanar, tasados en 

7.200 pesetas
3 .* xA las doce. De los pastos 

del borreguil n.°-3. denominado 
La Lastrilla, para 600 cabezí s de 
ganado lanar, tasados en 7.200 
pesetas.

4 .^* xA las doce y media. De 
los pastos del borreguil n.° 4, 
llamado La Horcajada, para 200 
cabezas de ganado lanar, tasa­
dos en- 2.400 pesetas.

' 51** xA las 13. De los pastos 
del borreguil denominado Vilue­
ro -m el .Monte Roñas y Matas 
para 200 cabezas ganado lanar, 
tasado en 1000 pesetas.

Los pliegos de condiciones que 
servirán de base para dichas su­
bastas, se hallan de rhanifiesto 
al público en la Secretaría de es­
te Ayuntamiento.

La,s subastas que pot falta de 
licitadores o por otrgs causas no 
se celebrasen o lo fueran sin 
efecto, se celebrarán el día 6 de 
mayo próximo, a las mismas ho­
ras, lugar, tipos y condiciones.

B rieva de Camero.s 8 de abril 
de 1944,

El Alcalde
I


